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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA VERA

ANUNCIO de 8 de enero de 2020 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias sobre corrección de error en el trazado 
de alineaciones de la calle Mayo. (2020080037)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta localidad, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de 
diciembre de 2019, adopta el acuerdo de aprobación inicial de la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal, promovida por doña Antonia 
Martín Bohoyo, consistente en corrección de error en el trazado de alineaciones de la calle 
Mayo. Se aprueba por mayoría absoluta legal.

De conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 57 de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete a 
información pública por el plazo de 45 días, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.

Villanueva de la Vera, 8 de enero de 2020. El Alcalde-Presidente, ANTONIO CAPEROTE MAYORAL.

• • •

ANUNCIO de 8 de enero de 2020 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias sobre incorporación de usos en clave 
76. (2020080038)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta localidad, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de 
diciembre de 2019, adopta el acuerdo de aprobación inicial de la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal, promovida por Fundación Tomi-
llo, consistente en la modificación de la Clave 76 con la incorporación de actividades de ocio 
y tiempo libre como uso permitido.

De conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 57 de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete a 
información pública por el plazo de 45 días, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Villanueva de la Vera, 8 de enero de 2020. El Alcalde-Presidente, ANTONIO CAPEROTE MAYORAL.
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